
San José, 14 de octubre de 1974.-

RESOLUCIÓN No 311/1974.- VISTO: Las actuaciones cursadas por el Ejecutivo Comunal 

con proyecto de decreto tendiente a la División de un predio situado en “San Fernando” a la 

alturadel Km. 28 de la Ruta Nacional N° 1, propiedad de la Intendencia Municipal de San 

José, con el fin de ser donado al Ministerio de Salud Pública con destino al establecimiento de 

una Policlínica. CONSIDERANDO: que, el predio que se pretende donar consta de una área 

de 1.600 m.c.  Según mensura practicada por el  Técnico Municipal,  con lo  cual,  una  vez 

instalada la policlínica brindará a la extensa sona sumamente poblada un servicio tan necesario 

como imprescindible, por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por unanimidad (6 votos); 

RESUELVE:  aprobar  favorablemente  el  proyecto  de  división  del  inmueble  señalado 

precedentemente según Decreto N° 2.223 cuyo texto se reproduce:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Autorízase al Ejecutivo Departamental, a donar al Ministerio de Salud Pública, 

con destino a una policlínica, el inmueble señalado con la letra “A” en el croquis adjunto y con 

un área aproximada de 1.600 m.c. Ubicado en “San Fernando” Km. 28 de la Ruta N° 1.

Artículo 2º)- Comuníquese al Ejecutivo Departamaental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ, A CATORCE DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
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